
  
 
 
 
 

Proyectó: Alejandra R.  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META) 
 
Proceso:  DECLARATIVO - SUCESIÓN INTESTADA 
Causante: MARIA ORALINDA BELTRAN DE PARDO 
Radicado: 50150-4089-001-2020-00138-00 
Auto.                 578 22 
  
 

Castilla La Nueva, Meta, Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 501 del CGP, se señala el día  20  de los 
corrientes mes y  año a las 09:00 para llevar a cabo la diligencia de inventario y avalúos de 
bienes de la herencia.  

Se requiere a los interesados para que oportunamente alleguen el inventario y avalúo de 
los bienes relictos.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  
J u e z  
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